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 Sanciones
 La infracción será sancionada con una multa de  10 a 

500 UTM (1 UTM = $34.496 a la fecha de edición del Manual), 
el decomiso de los objetos así como la expulsión del 
territorio nacional de los investigadores extranjeros.

 Para los efectos de los permisos y autorizaciones correspondien-
tes, se entenderá por:

 a) Prospección: el estudio de la superfi cie de una localidad 
con el fi n de descubrir uno o más sitios arqueológicos, an-
tropológicos o paleontológicos que pueden incluir pozos de 
sondeo o recolecciones de material de superfi cie.

 b) Excavación: toda alteración o intervención de un sitio ar-
queológico, antropológico o paleontológico, incluyendo 
recolecciones de superfi cie, pozo de sondeo, excavaciones, 
tratamiento de estructuras, trabajos de conservación, restau-
ración y, en general, cualquier manejo que altere un sitio ar-
queológico, antropológico o paleontológico.

 c) Sitios de especial relevancia: aquellos que defi nirá el 
Consejo de Monumentos Nacionales sobre la base de cri-
terios de singularidad, potencial de información científi ca y 
valor patrimonial.

 El territorio comprometido en una prospección comprende espa-
cios geográfi cos reducidos. Por regla general, no se concederán 
permisos para áreas muy extensas.

 Los permisos para excavaciones se cursarán para un sitio y, ex-
cepcionalmente, para varios, siempre que su número no resulte 
excesivo.

 ¿A quiénes se puede conceder los permisos?
 a) A investigadores chilenos con preparación científi ca arqueo-

lógica, antropológica o paleontológica, según corresponda, 
debidamente acreditada, que tengan un proyecto de investi-
gación y un debido respaldo institucional.

 b) A investigadores extranjeros, siempre que pertenezcan a una 
institución científi ca solvente y que trabajen en colaboración 
con una institución científi ca estatal o universitaria chilena.
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 Los permisos tendrán una vigencia de 5 años y podrán renovarse 
por períodos iguales y sucesivos. Los investigadores que estu-
vieren haciendo uso de un permiso de prospección o excavación 
deberán emitir un informe sucinto, al cabo de dos años, en el 
que se dé cuenta de los trabajos realizados. Si no se entregan los 
informes, caducará automáticamente el permiso concedido.

 ¿Qué son las operaciones de salvataje?
 La recuperación urgente de datos o especies arqueológicas, an-

tropológicas o paleontológicas amenazados de pérdida inminen-
te.

 Los conservadores y directores de Museos reconocidos por el 
Consejo de Monumentos Nacionales, los arqueólogos, antropó-
logos o paleontólogos profesionales, según corresponda, y los 
miembros de la Sociedad Chilena de Arqueología, estarán autori-
zados para efectuar trabajos de salvataje. Estas personas tendrán 
la obligación de informar al Consejo de su intervención y del des-
tino de los objetos o especies excavados, tan pronto como puedan 
hacerlo.

 ¿Qué se debe hacer con los objetos encontrados?
 Los objetos, especies procedentes de excavaciones y prospec-

ciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas, perte-
necen al Estado. Su tenencia será asignada por el Consejo de 
Monumentos Nacionales a aquellas instituciones que aseguren 
su conservación, exhibición y den fácil acceso a los investigado-
res para su estudio.

 En todo caso, se preferirá y dará prioridad a los museos regiona-
les respectivos para la permanencia de las colecciones, siempre 
que cuenten con condiciones de seguridad sufi cientes, den ga-
rantía de la conservación de los objetos y faciliten el acceso de 
investigadores para su estudio.

 Las excavaciones o hallazgos que hubieren sido hechos por par-
ticulares, a su costo, deberán entregar la totalidad del material 
extraído o encontrado al Consejo de Monumentos Nacionales.

 Cuando el material de las excavaciones o hallazgos es obtenido 
por misiones científi cas extranjeras autorizadas por el Consejo, 
podrá ser cedido por éste hasta en un 25% a dichas misiones, 
reservándose el Consejo el derecho a la primera selección.
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 ¿Se puede exportar el material cedido a dichas misiones 
científi cas?

 La exportación o salida de Chile de monumentos históricos debe 
ser autorizada por el Ministerio de Educación, previo informe favo-
rable del Consejo de Monumentos Nacionales.

 El Consejo de Monumentos Nacionales deberá entregar al Museo 
Nacional de Historia Natural una colección representativa de “pie-
zas tipo” y del material obtenido en las excavaciones realizadas por 
nacionales o extranjeros.

 ¿Qué se debe hacer si se encuentra algún resto arqueo-
lógico?

 Las personas naturales o jurídicas que al hacer prospec-
ciones o excavaciones en cualquier punto del territorio 
nacional y con cualquiera fi nalidad encontraren ruinas, 
yacimientos, piezas u objetos de carácter arqueológico, 
antropológico o paleontológico, están obligadas a de-
nunciar de inmediato el descubrimiento al gobernador 
provincial, quien ordenará a Carabineros que se haga 
responsable de su vigilancia hasta que el Consejo de 
Monumentos Nacionales se haga cargo de él.

 Lo más importante es no recoger ni mover ninguno de 
los elementos, porque muchas veces lo que se encuentra 
en superfi cie es parte de un conjunto mayor que se debe 
conservar para reconstruir de mejor forma su signifi cado 
y función original.

 Sanciones
 Como se señaló, se debe dar aviso a la Gobernación 

correspondiente o a Carabineros. La infracción a esta 
norma será sancionada con una multa de 5 a 200 UTM 
(una UTM equivalía a $34.496 a la fecha de esta publicación) sin 
perjuicio de la responsabilidad civil solidaria de los em-
presarios o contratistas a cargo de las obras.

 Peligros de destrucción del patrimonio arqueológico
 Entre los principales peligros de destrucción que corre la evidencia 

arqueológica están:

Hallazgo de objetos 
arqueológicos, 

antropológicos o 
paleontológicos
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 - El huaqueo o huaquería: excavación clandestina en sitios 
arqueológicos con el propósito de extraer bienes culturales  
para su venta. Quienes realizan esta actividad ilegal se deno-
minan saqueadores o huaqueros.

 - El descuido y la ignorancia de excursionistas o turistas, que 
deterioran los sitios arqueológicos. Las alteraciones de un 
sitio pueden ser de diverso tipo, entre ellas encontramos la 
recolección del material arqueológico, pintar, realizar graffi tis, 
rayar o mover bloques de arte rupestre, la destrucción de geo-
glifos por paso de vehículos, ensuciar el lugar con basura.

 - La falta de interés del ciudadano para informar a las autori-
dades correspondientes sobre el hallazgo o saqueo de sitios 
arqueológicos.

 - La irresponsabilidad de los constructores de obras que no 
acatan la legislación vigente. 

 Sanciones
  La alteración o destrucción de un monumento arqueo-

lógico está sancionada con multas de 50 a 200 UTM (una 
UTM equivalía a $34.496 a la fecha de esta publicación) e inclu-
so presidio. Las mismas sanciones se aplican a la venta 
de objetos arqueológicos.

 Monumentos arqueológicos de Aysén
 En la región de Aysén podemos mencionar los siguientes monu-

mentos nacionales de la categoría monumento arqueológico9:

 Alero arqueológico entrada Baker. Ubicado a unos 1.000 
metros del camino transversal del valle Chacabuco, al norte del 
sector denominado Campo Grande, entre el Predio Militar y el 
Retén de Carabineros Entrada Baker, por la ribera sur del río Cha-
cabuco. Es un lugar que contiene una valiosa información sobre 
la cultura y costumbres de los antepasados que poblaron la zona. 
Los vestigios encontrados corresponden a la cultura tehuelche, 
indígenas cazadores de la Patagonia. Gran parte del material ex-
cavado se encuentra en la Sala Museográfi ca de Cochrane.

Sanción por alteración, 
destrucción y venta 

de un monumento 
arqueológico

9 La lista completa de los monumentos arqueológicos se estaba elaborando, según información propor-
cionada vía correo electrónico por el Consejo de Monumentos Nacionales, al momento de realizar esta 
publicación.
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 Monumento arqueológico Cueva de las Manos. Situada a 
25 km de Chile Chico por el camino que lleva a la Reserva Jeini-
meni, desde el camino hay que subir unos 1.500 metros sobre el 
arroyo Pedregoso.

 Pueden encontrarse representaciones de manos en positivo, rea-
lizadas por estampado directo, y en negativo, hechas mediante la 
técnica de estarcido. Es posible distinguir representaciones de ani-
males, entre los que se reconocen ciertas aves y guanacos.

 Monumento arqueológico Las Manos de Cerro Castillo. 
Pared rocosa de 35 metros donde se aprecian vestigios realizados 
por los tehuelches, con representación de manos de adultos y ni-
ños en positivo y negativo.

 Panel de la Guanaca con Cría. Representación pictográfi ca de 
un guanaco hembra que amamanta a su cría. Localidad de Cerro 
Castillo.

 Baño nuevo. Se encuentra en la zona esteparia fronteriza con 
Argentina, 80 km al noreste de Coyhaique. Se hallaron restos de 
esqueletos humanos de cinco individuos del período arcaico tem-
prano. Se identifi caron tres neonatos de alrededor de seis meses 
de edad, un adulto joven de sexo masculino y un adulto maduro, 
de sexo femenino. Su data se calcula en poco menos de 9.000 
años de antigüedad.

 Cueva Río Pedregoso. Situada unos 20 km al sur de la ribera 
del Lago General Carrera y de la localidad de Chile Chico. En ella 
se pude apreciar pinturas rupestres.

 Alero Las Quemas. El sitio se ubica en el curso medio del río 
Cisnes. Hay presencia de pinturas rupestres con motivos geomé-
tricos simples y extensas superfi cies con pintura roja, que se atri-
buyen a una profusión de motivos (posiblemente conjuntos de 
manos), hoy deslavados.

 Pinturas rupestres en Coyhaique. Imágenes de manos recien-
temente reportadas por Pablo Pinuer y el arqueólogo Kemel Sade. 
Se encuentran en los alrededores de Coyhaique.
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 3.8.5. Monumentos públicos

 ¿Qué son los monumentos públicos?
 Son bienes conmemorativos que están en el espacio público.
 No son sólo esculturas, sino una amplia gama de bienes. Inclu-

yen:
 • Homenajes a personajes reales, nacionales y extranjeros.
 • Homenajes a personajes fi cticios.
 • Homenajes a sucesos.
 • Homenajes a grandes grupos de personas.
 • Homenajes a países, a ciudades, a instituciones.

 El Consejo de Monumentos Nacionales no puede apro-
bar la instalación de monumentos públicos a servidores 
de la nación, si ellos no están avalados por una ley.

 ¿Cuál es el rol del Consejo de Monumentos Nacionales 
respecto de los monumentos públicos?

 El Consejo de Monumentos Nacionales no es el encargado de 
instalar los Monumentos Públicos, sino de autorizar su instala-
ción, traslados, y velar en general por ellos.

 No podrán iniciarse trabajos para construir monumentos o para 
colocar objetos de carácter conmemorativo, sin que previamente 
el interesado presente los planos y bocetos de la obra en proyecto 
al Consejo de Monumentos Nacionales, y sólo podrán realizarse 
estos trabajos una vez aprobados por el Consejo. La infracción de 
esta norma será sancionada con una multa de 5 a 50 UTM (una 
UTM equivalía a $34.496 a la fecha de edición del Manual), sin 
perjuicio de ordenarse la paralización de las obras.

 También será sancionado con una multa de cinco a cien UTM a 
quien cambie de ubicación los monumentos públicos sin auto-
rización del Consejo de Monumentos Nacionales, además de la 
restitución a su lugar de origen a costa del infractor.

 ¿Qué organismo se encarga de la mantención de los 
monumentos públicos?

 De acuerdo a lo establecido por la Ley de Monumentos Naciona-
les y la Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde a estas 
últimas la mantención de los monumentos públicos.

Necesidad 
de una ley
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 El Consejo de Monumentos Nacionales debe velar por la calidad 
de los monumentos públicos, de modo que ellos puedan cumplir 
con su función esencial, que estriba en:

 • Aporte al espacio público.
 • Importancia artística.
 • Carácter educativo.
 • Aglutinadores de la voluntad de una comunidad.
 • Testimonio de los valores de una comunidad.
 • Documentos históricos de primera importancia.
 Los Intendentes y Gobernadores deben velar por el buen estado 

de conservación de los monumentos públicos situados en sus re-
giones y provincias e informar al Consejo de Monumentos Nacio-
nales cualquier deterioro o alteración que se produzca en ellos.
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TERCERA PARTE
NORMATIVA RELACIONADA
Los seis últimos capítulos del Manual, que vienen a continuación, abordan importan-
tes normas que complementan las leyes que podríamos llamar “troncales” respecto al 
patrimonio cultural y natural y que se describieron en la segunda parte.
Es así como revisaremos la convención sobre la protección del patrimonio mundial, 
cultural y natural  suscrita por Chile, pero también, a nivel interno, las atribuciones que 
corresponden a los gobiernos y administración regional.
Veremos las leyes y ordenanzas relacionadas con el urbanismo, que especifi can los 
procesos a seguir respecto de los bienes patrimoniales inmuebles.
Como se ha indicado, el concepto de medioambiente incluye no solo la naturaleza 
en estado puro, sino además las realizaciones patrimoniales humanas, por lo cual se 
analizarán las implicancias de la Ley de Bases del Medio Ambiente y el Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
Por otra parte, existen normas destinadas a la protección del acerbo cultural de las 
etnias originarias del país, por lo cual se dará un vistazo a la Ley Indígena y a la Ley 
que protege el patrimonio de Isla de Pascua.
Finalmente, se abordará la Ley de Donaciones con Fines Culturales para considerar en 
qué medida ella permite acceder a recursos para proteger nuestro patrimonio.
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Capítulo 4. Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural de 1972

 Al inicio de este Manual, señalamos que los tratados internacio-
nales ratifi cados por nuestro país tienen valor de ley.

 La única convención internacional sobre la materia que nuestro 
país ha ratifi cado es la Convención sobre la Protección del Patri-
monio Mundial Cultural y Natural, aprobada en la 17ª Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) realizada en París en 1972. 
Ella pasó a tener vigencia en Chile como Ley de la República en 
virtud del Decreto Supremo N°259 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Ofi cial el 12 de mayo de 1980.

 Establece con fuerza el principio de que las naciones son respon-
sables de un patrimonio que no lo es solamente de cada una de 
ellas en particular, sino también de toda la humanidad.

 Asimismo establece un efi caz sistema internacional de protección, 
el cual no reemplaza la acción de un Estado en cuestión, pero sí la 
complementa.

 Defi ne al patrimonio cultural y al natural en función de tres cate-
gorías: (1) monumentos, (2) conjuntos y formaciones (con-
juntos en el caso del patrimonio cultural y formaciones en el del 
natural), y (3) lugares.

 Asigna a los Estados Parte la obligación de identifi car el patrimo-
nio que poseen dentro de su territorio y de procurar su conser-
vación hasta el máximo de sus recursos disponibles, debiendo 
recurrir a la asistencia internacional cuando ello sea necesario.

 Los Estados suscriptores se obligan a integrar la protección del 
patrimonio en sus políticas, a establecer servicios de protección, 
conservación y revalorización del patrimonio y a tomar las medi-
das conducentes a esos fi nes.

Principios de la 
Convención

Protección 
complementaria

Categorías de 
patrimonio

Identifi cación de 
patrimonio

Políticas de 
protección
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 En lo referente a la organización de un sistema de asistencia in-
ternacional para la protección del patrimonio cultural y natural, 
se crea como entidad adscrita a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura un Comité Inter-
gubernamental de Protección del Patrimonio Mundial -el llamado 
“Comité del Patrimonio Mundial”-, con representantes de 21 
Estados Partes, elegidos por la totalidad de ellos. Desde el año 
2003 nuestro país integra esta instancia directriz, que se renueva 
periódicamente.

 Los Estados Parte deben presentar al Comité un inventario de los 
bienes del patrimonio cultural y natural situados en su territorio, 
sobre la base de los cuales se elabora una “Lista del Patrimo-
nio Mundial”10, con los bienes considerados de valor universal, 
de acuerdo a ciertos criterios que establecen las Directrices Ope-
rativas elaboradas para aplicar la Convención.

 Otro mecanismo establecido por la Convención es el de la Lista 
del Patrimonio Mundial en Peligro. Incluye los bienes pa-
trimoniales que exijan grandes trabajos de conservación para los 
cuales se haya pedido ayuda. El Comité decide cuándo procede 
la asistencia. Para ello se cuenta con un fondo conformado por 
recursos provenientes de las contribuciones obligatorias y volun-
tarias de los Estados Parte, de legados o donaciones, de los inte-
reses que el mismo fondo produce y del producto de colectas o 
recaudaciones. La asistencia puede tomar la forma de realización 
de estudios, servicio de expertos, formación de especialistas en 
el área, suministro de equipos, otorgamiento de créditos a bajo 
interés y concesión de subvenciones no reintegrables en casos 
excepcionales.11

                          Texto de la Convención
 La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 17ª reunión cele-
brada en París del 17 de octubre al 21 de noviembre de 1972,

 Constatando que el patrimonio cultural y el patrimonio natural 

Comité del 
Patrimonio Mundial

Lista del 
Patrimonio Mundial

Lista del 
Patrimonio Mundial 

en Peligro

10 En Chile forman esta lista: el Barrio Histórico de Valparaíso, el Parque Nacional de Isla de Pascua, las 
iglesias de Chiloé y las ofi cinas salitreras Humberstone y Santa Laura.
11 Cuadernos del Consejo de Monumentos Nacionales, segunda serie, N°20. Convenciones Internacionales 
Sobre Patrimonio Cultural.
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están cada vez más amenazados de destrucción, no sólo por las 
causas tradicionales de deterioro sino también por la evolución 
de la vida social y económica que las agrava con fenómenos de 
alteración o de destrucción aún más temibles,

 Considerando que el deterioro o la desaparición de un bien del 
patrimonio cultural y natural constituye un empobrecimiento ne-
fasto del patrimonio de todos los pueblos del mundo,

 Considerando que la protección de ese patrimonio a escala na-
cional es en muchos casos incompleto, dada la magnitud de los 
medios que requiere y la insufi ciencia de los recursos económi-
cos, científi cos y técnicos del país en cuyo territorio se encuentra 
el bien que ha de ser protegido,

 Teniendo presente que la Constitución de la UNESCO estipula que 
la Organización ayudará a la conservación, al progreso y a la di-
fusión del saber, velando por la conservación y la protección del 
patrimonio universal, y recomendando a los interesados las con-
venciones internacionales que sean necesarias para ese objeto,

 Considerando que las convenciones, recomendaciones y resolu-
ciones internacionales existentes en favor de los bienes cultura-
les y naturales, demuestran la importancia que tiene para todos 
los pueblos del mundo la conservación de esos bienes únicos e 
irremplazables de cualquiera que sea el país a que pertenezca,

 Considerando que ciertos bienes del patrimonio cultural y natural 
presentan un interés excepcional que exige se conserven como 
elementos del patrimonio mundial de la humanidad entera,

 Considerando que, ante la amplitud y la gravedad de los nuevos 
peligros que les amenazan, incumbe a la colectividad internacio-
nal entera participar en la protección del patrimonio cultural y 
natural de valor universal excepcional prestando una asistencia 
colectiva que sin reemplazar la acción del Estado interesado la 
complete efi cazmente,

 Considerando que es indispensable adoptar para ello nuevas 
disposiciones convencionales que establezcan un sistema efi caz 
de protección colectiva del patrimonio cultural y natural de valor 
excepcional organizada de una manera permanente, y según mé-
todos científi cos y modernos,

 Habiendo decidido, en su decimosexta reunión, que esta cuestión 
sería objeto de una convención internacional,

 Aprueba en este día dieciséis de noviembre de 1972, la presente 
Convención:
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 I. Defi niciones del patrimonio cultural y natural

 Artículo 1. A los efectos de la presente Convención se considerará 
“patrimonio cultural”:

 Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de 
pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter ar-
queológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que 
tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de 
la historia, del arte o de la ciencia.

 Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, 
cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un 
valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, 
del arte o de la ciencia.

 Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y 
la naturaleza así como las zonas, incluidos los lugares arqueoló-
gicos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto 
de vista histórico, estético, etnológico o antropológico.

 Artículo 2. A los efectos de la presente Convención se consideran 
“patrimonio natural”:

 Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y 
biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista estético o científi -
co.

 Las formaciones geológicas y fi siográfi cas y las zonas estricta-
mente delimitadas que constituyan el hábitat de especies anima-
les y vegetales amenazadas, que tengan un valor universal excep-
cional desde el punto de vista estético o científi co.

 Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimi-
tadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto 
de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural.

 
 Artículo 3. Incumbirá a cada Estado Parte en la presente Con-

vención identifi car y delimitar los diversos bienes situados en su 
territorio y mencionados en los artículos 1 y 2.

Patrimonio cultural

Patrimonio natural
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 II. Protección nacional y protección internacional del 
 patrimonio cultural y natural

 Artículo 4. Cada uno de los Estados Partes en la presente Conven-
ción reconoce que la obligación de identifi car, proteger, conservar, 
rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio 
cultural y natural situado en su territorio, le incumbe primordial-
mente. Procurará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y 
hasta el máximo de los recursos de que disponga, y llegado el 
caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de 
que se pueda benefi ciar, sobre todo en los aspectos fi nanciero, 
artístico, científi co y técnico.

 Artículo 5. Con objeto de garantizar una protección y una con-
servación efi caces y revalorizar lo más activamente posible el 
patrimonio cultural y natural situado en su territorio y en las con-
diciones adecuadas a cada país, cada uno de los Estados Partes 
en la presente Convención procurará dentro de lo posible:

 a) Adoptar una política general encaminada a atribuir al patri-
monio cultural y natural una función en la vida colectiva y a 
integrar la protección de ese patrimonio en los programas de 
planifi cación general;

 b) Instituir en su territorio, si no existen, uno o varios servicios 
de protección, conservación y revalorización del patrimonio 
cultural y natural, dotados de un personal adecuado que dis-
ponga de medios que le permitan llevar a cabo las tareas que 
le incumban;

 c) Desarrollar los estudios y la investigación científi ca y técnica, 
y perfeccionar los métodos de intervención que permitan a un 
Estado hacer frente a los peligros que amenacen a su patrimo-
nio cultural y natural;

 d) Adoptar las medidas jurídicas, científi cas, técnicas, admi-
nistrativas y fi nancieras adecuadas para identifi car, proteger, 
conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio; y

 e) Facilitar la creación o el desenvolvimiento de centros nacio-
nales o regionales de formación en materia de protección, 
conservación y revalorización del patrimonio cultural y natu-
ral y estimular la investigación científi ca en este campo.

Obligación de 
los Estados

Medidas de 
protección y 

conservación
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 Artículo 6.
 1. Respetando plenamente la soberanía de los Estados en cuyos 

territorios se encuentre el patrimonio cultural y natural a que 
se refi eren los artículos 1 y 2, y sin perjuicio de los derechos 
reales previstos por la legislación nacional sobre ese patrimo-
nio, los Estados Partes en la presente Convención reconocen 
que constituye un patrimonio universal en cuya protección la 
comunidad internacional entera tiene el deber de cooperar.

 2. Los Estados Partes se obligan, en consecuencia y de confor-
midad con lo dispuesto en la presente Convención, a prestar 
su concurso para identifi car, proteger, conservar y revalorizar 
el patrimonio cultural y natural de que trata el artículo 11, pá-
rrafos 2 y 4, si lo pide el Estado en cuyo territorio esté situa-
do.

 3. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención 
se obliga a no tomar deliberadamente ninguna medida que 
pueda causar daño, directa o indirectamente, al patrimonio 
cultural y natural de que tratan los artículos 1 y 2 situado en el 
territorio de otros Estados Partes en esta Convención.

 Artículo 7. Para los fi nes de la presente Convención, se entenderá 
por protección internacional del patrimonio cultural y natural el 
establecimiento de un sistema de cooperación y asistencia inter-
nacional destinado a secundar a los Estados Partes en la Conven-
ción en los esfuerzos que desplieguen para conservar e identifi car 
ese patrimonio.

 III. Comité intergubernamental de protección del 
 patrimonio mundial cultural y natural

 Artículo 8.
 1. Se crea en la UNESCO un Comité intergubernamental de pro-

tección del patrimonio cultural y natural de valor universal excep-
cional, denominado “Comité del Patrimonio Mundial”.

 (...)

 Artículo 11.
 1. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención 

presentará al Comité del Patrimonio Mundial, en la medida de 
lo posible, un inventario de los bienes del patrimonio cultural 

Protección 
internacional del

 patrimonio

Comité del 
Patrimonio Mundial
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y natural situados en su territorio y aptos para ser incluidos en 
la lista de que trata el párrafo 2 de este artículo. Este inventa-
rio, que no se considerará exhaustivo, habrá de contener do-
cumentación sobre el lugar en que estén situados los bienes y 
sobre el interés que presenten.

 2. Sobre la base de los inventarios presentados por los Estados 
según lo dispuesto en el párrafo 1, el Comité establecerá, lle-
vará al día y publicará, con el título de “Lista del patrimonio 
mundial”, una lista de los bienes del patrimonio cultural y 
del patrimonio natural, tal como los defi nen los artículos 1 
y 2 de la presente Convención, que considere que poseen un 
valor universal excepcional siguiendo los criterios que haya 
establecido. Una lista revisada puesta al día se distribuirá al 
menos cada dos años.

 3. Será preciso el consentimiento del Estado interesado para 
inscribir un bien en la Lista del patrimonio mundial. La ins-
cripción de un bien situado en un territorio que sea objeto 
de reivindicación de soberanía o de jurisdicción por parte de 
varios Estados no prejuzgará nada sobre los derechos de las 
partes en litigio.

 4. El Comité establecerá, llevará al día y publicará, cada vez que 
las circunstancias lo exijan, con el nombre de “Lista del patri-
monio mundial en peligro”, una lista de los bienes que fi gu-
ren en la Lista del patrimonio mundial, cuya protección exija 
grandes trabajos de conservación para los cuales se haya 
pedido ayuda en virtud de la presente Convención. Esta lista 
contendrá una estimación del costo de las operaciones. Sólo 
podrán fi gurar en esa lista los bienes del patrimonio cultural y 
natural que estén amenazados por peligros graves y precisos, 
como la amenaza de desaparición debida a un deterioro acele-
rado, proyectos de grandes obras públicas o privadas, rápido 
desarrollo urbano y turístico, destrucción debida a cambios 
de utilización o de propiedad de tierra, alteraciones profundas 
debidas a una causa desconocida, abandono por cualquier 
motivo, confl icto armado que haya estallado o amenace es-
tallar, catástrofes y cataclismos, incendios, terremotos, desli-
zamientos de terreno, erupciones volcánicas, modifi caciones 
del nivel de las aguas, inundaciones y maremotos. El Comité 
podrá siempre, en caso de urgencia, efectuar una nueva ins-
cripción en la Lista del patrimonio mundial en peligro y darle 
una difusión inmediata.

 5. El Comité defi nirá los criterios que servirán de base para la 

Lista del patrimonio 
mundial en peligro

Lista del patrimonio 
mundial
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inscripción de un bien del patrimonio cultural y natural en 
una u otra de las listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del 
presente artículo.

 6. Antes de denegar una petición de inscripción en una de las dos 
listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo, el 
Comité consultará con el Estado Parte en cuyo territorio esté 
situado el bien del patrimonio cultural o natural de que se tra-
te.

 Artículo 12. El hecho de que un patrimonio cultural y natural no 
se haya inscrito en una u otra de las dos listas de que tratan los 
párrafos 2 y 4 del artículo 11 no signifi cará en modo alguno que 
no tenga un valor universal excepcional para fi nes distintos de 
los que resultan de la inscripción en estas listas.

 Artículo 13.
 1. El Comité del Patrimonio Mundial recibirá y estudiará las 

peticiones de asistencia internacional formuladas por los Es-
tados Partes en la presente Convención en lo que respecta a 
los bienes del patrimonio cultural y natural situados en sus 
territorios, que fi guran o son susceptibles de fi gurar en las 
listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del artículo 11. Esas 
peticiones podrán tener por objeto la protección, la conserva-
ción, la revalorización o la rehabilitación de dichos bienes.

 2. Las peticiones de ayuda internacional, en aplicación del pá-
rrafo 1 del presente artículo, podrán tener también por objeto 
la identifi cación de los bienes del patrimonio cultural o natu-
ral defi nidos en los artículos 1 y 2, cuando las investigaciones 
preliminares hayan demostrado que merecen ser proseguidas 
(...) 

 4. El Comité fi jará el orden de prioridad de sus intervenciones. 
Para ello tendrá en cuenta la importancia respectiva de los 
bienes que se hayan de proteger para el patrimonio mundial 
cultural y natural, la necesidad de asegurar una protección 
internacional a los bienes más representativos de la natura-
leza o del genio y la historia de los pueblos del mundo, la 
urgencia de los trabajos que se hayan de emprender, la im-
portancia de los recursos de los Estados en cuyo territorio se 
encuentren los bienes amenazados y en particular la medida 
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en que podrán asegurar la salvaguardia de esos bienes por 
sus propios  medios 

  (...)
 
  IV. Fondo para la protección del patrimonio mundial 

cultural y natural

 Artículo 17. Los Estados Partes en la presente Convención con-
siderarán o favorecerán la creación de fundaciones o de asocia-
ciones nacionales públicas y privadas que tengan por objeto es-
timular las liberalidades en favor de la protección del patrimonio 
cultural y natural defi nido en los artículos 1 y 2 de la presente 
Convención

  (...)

 V. Condiciones y modalidades de la asistencia interna-
cional

 Artículo 19. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá 
pedir asistencia internacional en favor de los bienes del patrimo-
nio cultural o natural de valor universal excepcional situados en 
su territorio. Unirá a su petición los elementos de información y 
los documentos previstos en el artículo 21 de que disponga, que 
el Comité necesite para tomar su decisión.

 (...)

 Articulo 22. La asistencia del Comité del Patrimonio Mundial po-
drá tomar las formas siguientes:

 a) Estudios sobre los problemas artísticos, científi cos y técnicos 
que plantean la protección, la conservación, la revalorización 
y la rehabilitación del patrimonio cultural y natural defi nido en 
los párrafos 2 y 4 del artículo 11 de la presente Convención;

 b)  Servicios de expertos, de técnicos y de mano de obra califi ca-
da para velar por la buena ejecución del proyecto aprobado;

 c)  Formación de especialistas de todos los niveles en materia 
de identifi cación, protección, conservación, revalorización y 
rehabilitación del patrimonio cultural y natural;

 d)  Suministro de equipo que el Estado interesado no posea o no 
pueda adquirir;

 e)  Préstamos a interés reducido, sin interés o reintegrables a 
largo plazo;
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 f)  Concesión en casos excepcionales y especialmente motiva-
dos, de subvenciones no reintegrables.

 Artículo 23. El Comité del Patrimonio Mundial podrá también 
prestar asistencia internacional a centros nacionales o regiona-
les de formación de especialistas de todos grados en materia de 
identifi cación, protección, conservación, revalorización y rehabi-
litación del patrimonio cultural y natural.

 Artículo 24. Una asistencia internacional muy importante sólo se 
podrá conceder después de un estudio científi co, económico y 
técnico detallado. Este estudio habrá de hacer uso de las técnicas 
más avanzadas de protección, de conservación, de revalorización 
y de rehabilitación del patrimonio cultural y natural y habrá de 
corresponder a los objetivos de la presente Convención. Habrá de 
buscar también la manera de emplear racionalmente los recursos 
disponibles en el Estado interesado.

 (...)

 VI. Programas educativos

 Artículo 27.
 1. Los Estados Partes en la presente Convención, por todos los 

medios apropiados, y sobre todo mediante programas de edu-
cación y de información, harán todo lo posible por estimular 
en sus pueblos el respeto y el aprecio del patrimonio cultural 
y natural defi nido en los artículos 1 y 2 de la presente Conven-
ción.

 2. Se obligarán a informar ampliamente al público de las ame-
nazas que pesen sobre ese patrimonio y de las actividades 
emprendidas en aplicación de la presente Convención.

 Artículo 28. Los Estados Partes en la presente Convención que 
reciban en virtud de ella una asistencia internacional, tomarán las 
medidas necesarias para hacer que se conozca la importancia de 
los bienes que hayan sido objeto de asistencia y el papel que ésta 
haya desempeñado.
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Capítulo 5. Ley Nº19.175 Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional

D.O. 20 de marzo de 1993

 Esta Ley fi ja el marco de los gobiernos regionales y otorga un 
destacado rol a la iniciativa de regiones en cuanto al patrimonio 
cultural y natural. En términos de Ley de Presupuesto, se ha veni-
do señalando que hasta el 2% del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR) se debe destinar a estos objetivos.

 Título II.
 De la administración de la región
 Capítulo II. Funciones y atribuciones del Gobierno Regional
 Artículo 19º. En materia de desarrollo social y cultural, corres-

ponderá al gobierno regional:
 (...)

 f) Fomentar las expresiones culturales, cautelar el pa-
trimonio histórico, artístico y cultural de la región, in-
cluidos los monumentos nacionales, y velar por la pro-
tección y el desarrollo de las etnias originarias.

Obligaciones del 
Gobierno Regional
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Capítulo 6. Normas de Urbanismo

 6.1. Ley General de Urbanismo y 
 Construcciones

 Decreto con Fuerza de Ley Nº458 de 1975, del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo (D.O. 13 de abril de 1976).

 La compleja legislación urbanística tiene muchos puntos de con-
tacto con la normativa sobre patrimonio cultural y los engloba a 
través de conceptos claves; por ejemplo, planes reguladores.

 Capítulo IV. Del uso del suelo urbano.
 Artículo 60 (inciso 2). Igualmente, el Plan Regulador Comunal 

señalará los inmuebles o zonas de conservación histó-
rica, en cuyo caso edifi cios existentes no podrán ser demolidos 
o refaccionados sin previa autorización de la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo correspondiente.

 (...)
 Como veremos más adelante, un inmueble de conservación his-

tórica no cuenta con declaratoria de monumento nacional.

 6.2. Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones

 Decreto Supremo Nº47 de 1992 del Ministerio de Vivienda y Ur-
banismo (D.O. 5 de junio de 1992).

 
 La Ordenanza de Urbanismo y Construcciones es el reglamento de 

la Ley respectiva y contiene el detalle de la misma. Acá mostramos 
disposiciones referidas a temas como: defi niciones, permisos de 
urbanización, edifi cación, demolición y planes reguladores, en los 
casos vinculados al patrimonio cultural, que explican conceptos 
importantes para dicho patrimonio y que guardan concordancia 
con la demás normativa, especialmente la Ley de Monumentos 
Nacionales.

Plan regulador 
comunal
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 6.2.1. Defi niciones

 Título I.
 Disposiciones Generales
 Capítulo I. Normas de  competencia y defi niciones
  Artículo 1.1.2. Defi niciones. Los siguientes vocablos tienen en 

esta Ordenanza el signifi cado que se expresa:

 Inmueble de conservación histórica: el individualizado 
como tal en un Instrumento de Planifi cación Territorial, dadas sus 
características arquitectónicas, históricas o de valor cultural, que 
no cuenta con declaratoria de Monumento Nacional.

 (...)

 Monumento nacional: edifi cio, conjunto o área declarada 
como tal conforme a la Ley 17.288 sobre Monumentos Naciona-
les (ver página 23 y siguientes), mediante decreto del Ministerio 
de Educación.

 (...)

 Zona de conservación histórica: área o sector individualiza-
do como tal en un instrumento de planifi cación territorial, confor-
mado por uno o más conjuntos de inmuebles de valor urbanístico 
o cultural cuya asociación genera condiciones que se quieren pre-
servar y que no cuenta con declaratoria de monumento nacional.

 (...)

 6.2.2. Permisos de urbanización y edifi cación

 También en esta ordenanza se encuentran normas importantes 
que buscan asegurar la conservación del patrimonio.

 Capítulo IV. Disposiciones comunes a los permisos de urbaniza-
ción y edifi cación.

 Artículo 1.4.4. La Dirección de Obras Municipales, a petición del 
interesado, emitirá, en un plazo máximo de 7 días, un Certifi ca-
do de Informaciones Previas.

 Cada certifi cado de informaciones previas identifi cará la zona o 
subzona en que se emplace el predio y las normas que lo afec-

Certifi cado de 
informaciones 

previas

Defi niciones en la 
Ordenanza
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tan, de acuerdo a lo señalado en el instrumento de planifi cación 
territorial respectivo y proporcionará, entre otros y según corres-
ponda, los antecedentes complementarios que se indican a conti-
nuación:

 (...)

 5. Normas urbanísticas aplicables al predio, tales como:
 (...)
 l) Zonas o construcciones de conservación histórica o 

zonas típicas y monumentos nacionales, con sus respecti-
vas reglas urbanísticas especiales.

 6.2.3. Planifi cación urbana

 Título II.
 De la Planifi cación
 Capítulo I. De la planifi cación urbana y sus instrumentos
 De la planifi cación urbana comunal

 Artículo 2.1.10. El plan regulador comunal será confeccionado, 
en calidad de función privativa, por la municipalidad respectiva, y 
estará conformado por los siguientes documentos:

 1. Memoria explicativa que contenga, al menos, el diagnóstico de 
la totalidad del territorio comunal o del área afecta a planifi cación 
e identifi que:

 (...)
 e) Los inmuebles declarados monumento nacional y las 

zonas típicas.
 (...)
 3. Ordenanza Local, que fi jará las normas urbanísticas propias de 

este nivel de planifi cación territorial, relativas a:
 (...)
 d) Zonas o inmuebles de conservación histórica, zonas 

típicas y monumentos nacionales, con sus respectivas re-
glas urbanísticas especiales.

 (...)

Contenido del 
certifi cado

Plan regulador
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 6.2.4. Disposiciones complementarias

 Artículo 2.1.18. En los instrumentos de planifi cación 
territorial que corresponda podrán defi nirse áreas de 
protección de recursos de valor natural o patrimonial 
cultural, cuando proceda y previo estudio fundado.

 En dichas áreas de protección se determinarán zonas no edifi ca-
bles o de condiciones restringidas de edifi cación.

 Por zonas no edifi cables o restringidas se entenderán aquellas 
defi nidas en el inciso tercero del artículo 2.1.17.

 Por recursos de valor natural se entenderán los bordes cos-
teros marítimos, lacustres o fl uviales, los parques nacionales, re-
servas nacionales, monumentos naturales, altas cumbres y todas 
aquellas áreas o elementos naturales específi cos protegidos por 
la legislación vigente.

 Por recursos de valor patrimonial cultural se entenderán 
aquellas áreas o construcciones declaradas de conservación his-
tórica, incluidas aquellas declaradas zonas típicas y monumentos 
nacionales.

 (...)
 Artículo 2.1.38. El Director de Obras Municipales podrá autorizar 

o aprobar cualquier solicitud referida a una o más edifi caciones 
declaradas por la autoridad como de interés patrimonial cultural, 
tales como monumentos nacionales, inmuebles de conservación 
histórica y edifi cios pertenecientes a zonas típicas, sin que les 
sean aplicables las normas de seguridad contenidas en los Ca-
pítulos 2 y 3 del Título 4, siempre que se acompañe un estudio 
de seguridad que señale las condiciones contempladas para res-
guardar a los ocupantes. Asimismo, en estos casos el Director de 
Obras Municipales podrá autorizar excepciones a las disposicio-
nes contenidas en el Capítulo 4 de este mismo Título.

 6.2.5. Zonas e inmuebles de conservación
 histórica

 Algunas normas de la Ordenanza General de Urbanismo y Cons-
trucción se refi eren a los requisitos para acceder a la categorías de 
coservación histórica.

 Artículo 2.1.43. Para declarar un inmueble o zona como de “con-
servación histórica”, conforme lo señalado en el inciso segundo 

Declaración de 
inmueble o zona 

como de 
conservación

 histórica
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del artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
(ver página 69), será condición que se cumplan, en cada caso, 
cualquiera de las siguientes características:

 1. Zonas de conservación histórica:
 a) Que se trate de sectores cuya expresión urbanística represente 

valores culturales de una localidad y cuyas construcciones 
puedan ser objeto de acciones de rehabilitación o conserva-
ción.

 b) Que se trate de sectores urbanísticamente relevantes en que la 
eventual demolición de una o más de sus edifi caciones gene-
re un grave menoscabo a la zona o conjunto.

 c) Que se trate de sectores relacionados con uno o más monu-
mentos nacionales en la categoría de monumento histórico o 
zona típica. En estos casos deberán identifi carse los inmue-
bles declarados monumento nacional, los que se regirán por 
las disposiciones de la Ley Nº17.288.

 2. Inmuebles de conservación histórica:
 a) Que se trate de inmuebles que representen valores culturales 

que sea necesario proteger o preservar, sean éstos arquitec-
tónicos o históricos, y que no hubieren sido declarados mo-
numento nacional, en la categoría de monumento histórico.

 b) Que se trate de inmuebles urbanísticamente relevantes cuya 
eventual demolición genere un grave menoscabo a las condi-
ciones urbanísticas de la comuna o localidad.

 c) Que se trate de una obra arquitectónica que constituya un hito 
de signifi cación urbana, que establece una relación armónica 
con el resto y mantiene predominantemente su forma y mate-
rialidad original.

 Los inmuebles o zonas de conservación histórica que se declaren 
como tales conforme al presente artículo podrán regularse confor-
me a las normas urbanísticas señaladas en la letra c), del numeral 
3 del artículo 2.1.10. (ver página 71), y por las disposiciones que 
se establezcan en la forma contemplada en el artículo 2.7.8. (“Las 
Municipalidades, a través de Planos Seccionales, podrán estable-
cer características arquitectónicas determinadas para los proyec-
tos que se realicen en sectores ligados a monumentos nacionales, 
o cuando se trate de inmuebles o zonas de conservación histórica, 
de manera que las nuevas construcciones, o la modifi cación de 
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las existentes, constituyan un aporte urbanístico relevante. Tales 
características arquitectónicas deberán situarse dentro de las nor-
mas urbanísticas establecidas para la respectiva zona o subzona 
en el plan regulador comunal o seccional. En el caso de inmueble 
o zonas de conservación histórica, el plano seccional a que se 
refi ere este artículo podrá aprobarse de manera simultánea con 
la modifi cación del plan regulador comunal destinado a la incor-
poración de tales inmuebles o zonas al plan regulador comunal o 
seccional”), ambos de la presente ordenanza.

 Los siguientes artículos refi eren normas relacionadas 
con la alteración, reparación o reconstrucción de in-
muebles, monumentos nacionales o zonas de conser-
vación histórica.

 6.2.6. Trámites de los permisos de edifi cación

 Título V.
 De la Construcción
 Capítulo I. De los permisos de edifi cación y sus trámites
 Artículo 5.1.4. Cuando los propietarios soliciten los permisos que 

a continuación se indican, el Director de Obras Municipales los 
concederá previa verifi cación de que se acompañe una declara-
ción simple de dominio del inmueble, además de los anteceden-
tes que para cada caso se expresa, utilizando los procedimientos 
que contempla este artículo:

 (...)

 2. Permiso de alteración, reparación o reconstrucción
 Se otorgará permiso para alterar, reparar o reconstruir un edifi cio, 

si la intervención aisladamente considerada cumple con todas las 
exigencias de la presente Ordenanza. Para estos efectos se deberá 
acompañar planos y especifi caciones técnicas de aquellas partes 
del edifi cio que sufran cambios con respecto a los antecedentes 
primitivamente aprobados (...)

 Tratándose de alteraciones consistentes en obras de 
restauración, rehabilitación o remodelación de edifi -
cios ligados a monumentos nacionales, inmuebles o 
zonas de conservación histórica, tal circunstancia deberá 
declararse en la solicitud, debiendo en estos casos presentarse la 
autorización del Consejo de Monumentos Nacionales o de la Se-

Permisos de 
edifi cación
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cretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva, 
según corresponda.

 (...)

 4. Permiso de demolición
 La solicitud respectiva deberá ser fi rmada por el propietario, 

acompañando:
 a) Declaración simple de dominio del predio en que se emplaza 

la edifi cación objeto de la demolición.
 b) Plano de emplazamiento de la edifi cación existente, indicando 

lo que se demolerá y consignando en el cuadro de superfi cies 
lo que se conserva, suscrito por un profesional competente.

 c) En caso de pareo, informe del profesional competente.
 d) Presupuesto de la demolición.

 (...)
 Tratándose de inmuebles de conservación histórica, o em-

plazados en zonas con tal denominación, con anterioridad a la 
presentación de la solicitud a que se refi ere este artículo, el pro-
pietario deberá presentar un informe suscrito por un arquitecto en 
el que se fundamenten las razones de seguridad o de fuerza mayor 
que harían recomendable la demolición de la edifi cación. En base 
a dicho informe el Director de Obras Municipales resolverá la pro-
cedencia o no de la demolición.

  Si dicha resolución fue favorable, el propietario deberá solicitar la 
autorización del Consejo de Monumentos Nacionales o de la Se-
cretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva, 
según corresponda.

 Autorización 
de Consejo de 
Monumentos
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Capítulo 7. Normas ambientales

 7.1. Ley Nº19.300, de Bases del Medio
 Ambiente
 D.O.9 de marzo de 1994

 Como vimos  al principio de este Manual, patrimonio nacional 
= patrimonio cultural + patrimonio natural. En esa línea, la Ley 
19.300, también hace su aporte: convierte en sinónimo medioam-
biente y patrimonio nacional.    

 Título I
 Disposiciones generales
 Como ya vimos al hablar del artículo 19º Nº8 de la Constitución, 

el concepto de medio ambiente incluye la cultura, de ahí la re-
lación entre esta ley y el patrimonio no solamente natural sino 
también de las obras del ser humano.

 Artículo 2º. Para todos los efectos legales, se entenderá por:
 (...)
  ll) Medio Ambiente: El sistema global constituido por 

elementos naturales y artifi ciales de naturaleza física, química 
o biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente 
modifi cación por la acción humana y natural y que rige y condi-
ciona la existencia y desarrollo de la vida humana en sus múlti-
ples manifestaciones.

 (...)
 El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental es un instrumento 

de gestión que busca identifi car los efectos adversos que ciertos 
proyectos  pueden provocar en el medio ambiente.

  
 Título II
 De los instrumentos de gestión ambiental
 Párrafo 2º
 Del sistema de evaluación de impacto ambiental
 Artículo 10. Los proyectos o actividades susceptibles de causar 

impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán so-
meterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, son los 
siguientes:

Medioambiente y 
patrimonio

 cultural

Sistema de 
Evaluación 
de Impacto 
Ambiental
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 (...)
 p) La ejecución de obras, programas o actividades en parques 

nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, re-
servas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques 
marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras áreas colo-
cadas bajo protección ofi cial, en los casos que la legislación 
respectiva lo permita.

 (...)

 Artículo 11: Los proyectos o actividades enumerados en el artícu-
lo precedente requerirán la elaboración de un estudio de impacto 
ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los siguien-
tes efectos, características o circunstancias:

 (...)
 c) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración sig-

nifi cativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 
humanos;

 d) Localización próxima a población, recursos y áreas protegi-
das susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 
del territorio en que se pretende emplazar;

 e) Alteración signifi cativa, en términos de magnitud o duración, 
del valor paisajístico o turístico de una zona, y 

 f) Alteración de monumentos, sitios con valor antro-
pológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural.

 Artículo 53: Producido daño ambiental, se concede acción para 
obtener la reparación del medio ambiente dañado, lo que no obsta 
al ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria por el directa-
mente afectado.

 7.2. Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental

 Decreto Supremo Nº95, 2001 del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia (D.O. 7 de diciembre de 2002).

 Ya hemos visto la necesidad de hacer un estudio de impacto am-
biental antes de realizar actividades que puedan afectar el patri-
monio natural y cultural, ahora indicaremos el reglamento donde 
se especifi ca en qué casos y cómo se deben hacer esos estudios.

Estudio de 
impacto ambiental

Acción por daño 
ambiental
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 7.2.1. Estudio de impacto ambiental y patrimonio 
cultural

 Título III.
 De la generación o presencia de efectos, características 

o circunstancias que defi nen la pertinencia de presentar 
un estudio de impacto ambiental

 (...)
 
 Artículo 11. El titular deberá presentar un estudio de im-

pacto ambiental si su proyecto o actividad genera o pre-
senta alteración de monumentos, sitios con valor an-
tropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural.

 A objeto de evaluar si el proyecto o actividad, respecto a su área 
de infl uencia, genera o presenta alteración de monumentos, sitios 
con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural, se considerará:

 a) La proximidad a algún monumento nacional de 
aquellos defi nidos por la Ley Nº17.288;   

 b) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, 
traslade deteriore o se modifi que en forma perma-
nente algún monumento nacional de aquellos defi -
nidos por la Ley 17.288;

 c) La magnitud en que se modifi que o deteriore en 
forma permanente construcciones, lugares o sitios 
que por sus características constructivas, por su 
antigüedad, por su valor científi co, por su contexto 
histórico o por su singularidad, pertenecen al patri-
monio cultural; o

 d) La proximidad a lugares o sitios en que se lleven a 
cabo manifestaciones propias de la cultura o folclo-
re de algún pueblo, comunidad o grupo humano.

 7.2.2. Permisos ambientales

 Cuando se aprueba un proyecto desde el punto de vista 
ambiental, una consecuencia inmediata es que se de-
ben conceder los permisos ambientales sectoriales. 
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 Título VII
 Párrafo 2º
 De los requisitos y contenidos técnicos y formales de los permi-

sos ambientales sectoriales

 Obras en monumento histórico
 Artículo 75. En los permisos para realizar trabajos de conserva-

ción, reparación o restauración de monumentos históricos; para 
remover objetos que formen parte o pertenezcan a un monumento 
histórico; para destruir, transformar o reparar un monumento his-
tórico, o hacer construcciones en sus alrededores; o para excavar 
o edifi car si el monumento histórico fuere un lugar o sitio eriazo, 
a que se refi eren los artículos 11 y 12 de la Ley Nº17.288, sobre 
monumentos nacionales, los requisitos para su otorgamiento y 
los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su 
cumplimiento, serán los que se señalan en este artículo.

 En el estudio o declaración de impacto ambiental, según sea el 
caso, se deberán señalar las medidas apropiadas para la conser-
vación y/o protección del monumento histórico que se afectará en 
consideración a:

 a) Identifi cación del inmueble, indicando su localización: calle, 
número, ciudad; nombre del propietario y límites de su decla-
ratoria como monumento histórico.

 b) Fotocopia de planos originales del inmueble y descripción 
de las modifi caciones posteriores, si corresponde; fotografías 
actuales del inmueble y de su entorno inmediato.

 c) Descripción de la intervención que se desea realizar, sea ésta 
una reconstrucción parcial, restauración, conservación o 
cualquier otra.

 d) Plano de conjunto, cuando se trate de dos o más volúmenes 
edifi cados en el predio.

 e) Anteproyecto de arquitectura, planta general y elevaciones.
 f) En caso de intervenciones interiores, se indicará en planta 

todos los detalles, indicando los elementos originales y la 
proposición.

 g) En caso de intervenciones en la fachada, se indicarán todos 
los detalles, tales como modifi cación de vanos, cambio de 
color, modifi cación de su altura y/o colocación de elementos 
ornamentales.
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 h)  En caso de intervenciones importantes en la estructura          
principal del inmueble, presentación de un informe del cal-
culista responsable.

 i)      En caso de intervenciones en inmuebles cuyo destino sea co-
mercio u ofi cina, se deberá especifi car las características for-
males de la publicidad y su colocación en fachada y cualquier 
otro elemento agregado que afecte la fachada y la vía pública.

 j)    En caso de requerir demoler parcialmente el inmueble, pre-
sentación de un informe técnico fundamentado por un profe-
sional competente.

 Excavaciones de estudio científi co
 Artículo 76. En los permisos para hacer excavaciones de carácter 

o tipo arqueológico, antropológico, paleontológico o antropo-
arqueológico, a que se refi eren los artículos 22 y 23 de la Ley 
Nº17.288, sobre Monumentos Nacionales, y su Reglamento sobre 
Excavaciones y/o Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas 
y Paleontológicas, aprobado por D.S.484/90, del Ministerio de 
Educación, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos 
técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, 
serán los que se señalan en este artículo.

 En el estudio o declaración de impacto ambiental, según sea el 
caso, se deberá señalar las medidas apropiadas para la conserva-
ción y/o protección de los sitios arqueológicos, antropológicos o 
paleontológicos que serán afectados, en consideración a:

 a) Inventario y análisis in situ de los sitios arqueológicos y su 
contexto.

 b) Superfi cie, estado de conservación y registro fotográfi co de 
cada sitio.

 c) Georreferenciación de los sitios, de preferencia en coordena-
das Universal Transversal Mercator (U.T.M.), en un plano a 
escala adecuada, tal que permita observar la superfi cie del o 
los sitios y las obras y acciones del proyecto o actividad que 
puedan afectar los sitios.

 d) Propuesta de análisis de los materiales a rescatar y sugeren-
cia para el destino fi nal de las estructuras y objetos a rescatar 
y/o intervenir.

 e) Presentación de la solicitud de excavación por un profesional 
competente.
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  Obras en zona típica o pintoresca
 Artículo 77. En el permiso para hacer construcciones nuevas en 

una zona declarada típica o pintoresca, o para ejecutar obras de 
reconstrucción o de mera conservación, a que se refi ere el artículo 
30 de la Ley Nº17.288, sobre Monumentos Nacionales, los requi-
sitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales 
necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se se-
ñalan en el presente artículo.

 En el estudio o declaración de impacto ambiental, según sea el 
caso, se deberán señalar las medidas apropiadas para la preser-
vación del estilo arquitectónico general de las zonas típicas o pin-
torescas que se afectarán, de acuerdo a:

 a) Identifi cación de la zona típica a intervenir, incluyendo foto-
grafías e indicando límites de su declaratoria.

 b) Identifi cación del o los inmuebles que se pretenden intervenir, 
indicando, entre otros, nombre del propietario, calle, número 
y su localización en un plano de conjunto.

 c) Descripción de la intervención que se desea realizar, sea ésta 
reconstrucción, reparación, conservación o cualquier obra 
nueva que se plantee realizar.

 d) Anteproyecto de arquitectura, planta general y elevaciones 
debidamente acotadas.

 e) En caso de intervenciones interiores, se indicará en planta los 
elementos a demoler o construir.

 f) En caso de intervención de fachada, se indicará la situación 
actual y propuesta. En ambos casos se grafi carán los inmue-
bles colindantes.

 g) En caso de intervenciones de inmuebles cuyo destino sea 
comercio u ofi cinas, se deberá especifi car las características 
formales de la publicidad y su localización en fachada.

 Obras y actividades en un santuario de la naturaleza
 Artículo 78. En el permiso para iniciar trabajos de construcción 

o excavación, o para desarrollar actividades como pesca, caza, 
explotación rural o cualquiera otra actividad que pudiera alterar el 
estado natural de un santuario de la naturaleza, a que se refi ere el 
artículo 31 de la Ley Nº 17.288, sobre Monumentos Nacionales, 
los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y 
formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los 
que se señalan en el presente artículo.

Construcciones, 
reconstrucción, 

conservación

Construcción, 
excavación u 

otras actividades
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 En el estudio o declaración de impacto ambiental, según sea el 
caso, se deberá señalar las medidas apropiadas de protección y 
conservación del estado natural del santuario de la naturaleza, de 
acuerdo a:

 a) Identifi cación del santuario de la naturaleza a intervenir, des-
cripción detallada de las características por las cuales fue de-
clarado monumento nacional.

 b) Descripción y localización de la zona del santuario a interve-
nir, en un plano a escala adecuada, tal que permita observar 
dicha zona y las obras y acciones del proyecto o actividad.

 c) Identifi cación y detalle de las acciones y medidas apropiadas 
de protección y conservación del santuario, que se pretende 
implementar.
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Capítulo 8. Leyes de Pueblos Originarios

 8.1. Ley Nº 19.253, Ley Indígena
 D.O. 5 de octubre de 1993

 Nuestro patrimonio nacional asienta sus bases en los pueblos 
originarios de América. Por lo mismo la Ley Indígena busca pre-
servar su cultura, educación e identidad.

 Título IV.
 De la Cultura y Educación Indígena
 Párrafo 1º. Del Reconocimiento, Respeto y Protección de las Cul-

turas Indígenas
 (...)
 Artículo 28º. El reconocimiento, respeto y protección de 

las culturas e idiomas indígenas contemplará:
 (...)

 f) La promoción de las expresiones artísticas y cultu-
rales y la protección del patrimonio arquitectónico, 
arqueológico-cultural e histórico indígena.

 (...)

 Artículo 29º: Con el objeto de proteger el patrimonio histórico de 
las culturas indígenas y los bienes culturales del país, se requerirá 
informe previo de la Corporación (Nacional de Desarro-
llo Indígena) para:

 a) La venta, exportación o cualquier otra forma de enajenación 
al extranjero del patrimonio arqueológico, cultural o histórico 
de los indígenas de Chile.

 b) La salida del territorio nacional de piezas, documentos y ob-
jetos de valor histórico con el propósito de ser exhibidos en 
el extranjero.

 c) La excavación de cementerios históricos indígenas con fi nes 
científi cos, la que se ceñirá al procedimiento establecido en 
la ley Nº17.288 y su reglamento, previo consentimiento de la 
comunidad involucrada.

 d) La sustitución de topónimos indígenas.

Cultura indígena

Enajenación de 
patrimonio indígena
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 Título VI.
 De la CONADI (Corporación Nacional de Desarrollo Indí-

gena).
 Párrafo 1º. De su naturaleza, objetivos y domicilio
 (...)
 Artículo 39º. La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es 

el organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar, en su 
caso, la acción del Estado a favor del desarrollo integral de las 
personas y comunidades indígenas, especialmente en lo econó-
mico, social y cultural y de impulsar su participación en la vida 
nacional.

 Además, le corresponderá las siguientes funciones:
 (...)

 i) Velar por la preservación y la difusión del patrimonio arqueo-
lógico, histórico y cultural de las etnias y promover estudios 
e investigaciones al respecto.

 8.2. Ley Nº16.441, que crea el 
 Departamento de Isla de Pascua
 D.O. 1 de marzo de 1966.

 Artículo 43°. Sólo el Presidente de la República, por decreto fun-
dado, podrá autorizar la extracción, fuera del territorio nacional, 
de partes de edifi cios o ruinas históricas o artísticas o de enterra-
torios o cementerios de aborígenes, de objetos o piezas antropo-
arqueológicas o de formación natural que existen bajo o sobre la 
superfi cie y cuya conservación interese a la ciencia, a la historia o 
al arte, y de bienes, monumentos, objetos, piezas, cuadros, libros 
o documentos privados o públicos que, por su carácter histórico o 
artístico, deban conservarse en museos o archivos o permanecer 
en algún sitio público a título conmemorativo o expositivo.

 El Decreto Supremo Nº329 del Ministerio de Educación, publi-
cado en el Diario Ofi cial del 19 de junio de 1997, dispone en su 
artículo único la siguiente disposición: “Delégase en el Ministro 
de Educación la facultad de otorgar la autorización contenida en el 
artículo 43º de la Ley Nº16.441. El correspondiente decreto será 
suscrito por dicho Ministro bajo la fórmula ‘Por orden del Presi-
dente de la República’”

CONADI y patrimonio 
cultural indígena
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Capítulo 9. Ley de Donaciones con
Fines Culturales

 La Ley Nº19.721 modifi ca la Ley sobre donaciones 
con fi nes culturales contenida el artículo 8º de la Ley 
Nº18.985 y otras disposiciones tributarias

 D.O. 5 de mayo de 2001.

 “Artículo 1º. Introdúcense las siguientes modifi caciones en la Ley 
de Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 8º de 
la ley Nº18.985:

 1. Sustitúyese el Nº1 del artículo 1º por el siguiente:
 1) Benefi ciarios: a las universidades e institutos profesionales 

estatales y particulares reconocidos por el Estado, a las bi-
bliotecas abiertas al público en general o a las entidades que 
las administran, a las corporaciones y fundaciones sin fi nes de 
lucro y a las organizaciones comunitarias funcionales cons-
tituidas de acuerdo a la ley Nº19.418, que establece normas 
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunita-
rias, cuyo objeto sea la investigación, desarrollo y difusión 
de la cultura y el arte. Serán, asimismo, benefi ciarias las bi-
bliotecas de los establecimientos que permanezcan abiertas al 
público, de acuerdo con la normativa que exista al respecto y 
a la aprobación que otorgue el Secretario Regional Ministerial 
de Educación correspondiente, la cual deberá necesariamen-
te compatibilizar los intereses de la comunidad con los del 
propio establecimiento. Los museos estatales y municipales 
podrán ser benefi ciarios, así como los museos privados que 
estén abiertos al público en general y siempre que sean de 
propiedad y estén administrados por entidades o personas 
jurídicas que no persigan fi nes de lucro. Asimismo, será 
benefi ciario el Consejo de Monumentos Naciona-
les, respecto de los proyectos que estén destinados 
únicamente a la conservación, mantención, repara-
ción, restauración y reconstrucción de monumentos 
históricos, monumentos arqueológicos, monumen-
tos públicos, zonas típicas, ya sean en bienes na-
cionales de uso público, bienes de propiedad fi scal 
o pública contemplados en la ley Nº17.288, sobre 
Monumentos Nacionales.”
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 2)    Donantes, a los contribuyentes que, de acuerdo a lo dispues-
to en la Ley sobre Impuesto a la Renta, declaren sus rentas 
efectivas, según contabilidad completa, y tributen de acuerdo 
con las normas del impuesto de primera categoría, así como 
también aquellos que estén afectos al impuesto global com-
plementario que declaren igual tipo de rentas, que efectúen 
donaciones a benefi ciarios según las normas de esta ley.

  Se excluye de este número a las empresas del Estado y a 
aquellas en las que el Estado, sus organismos o empresas y 
las municipalidades, tengan una participación o interés supe-
rior al 50% del capital.

 La modifi cación de la Ley de Donaciones con Fines Culturales, 
establece benefi cios tributarios a quienes realicen donaciones al 
Consejo de Monumentos Nacionales, para la ejecución de pro-
yectos dirigidos a la conservación y restauración de monumentos 
nacionales. Si bien se excluyen los monumentos de propiedad 
privada, debiendo centrarse las donaciones en aquellos de pro-
piedad pública o que sean bienes nacionales de uso público, esta 
ley constituye una oportunidad cierta de involucrar a los diversos 
organismos del Estado y a los particulares en la conservación de 
nuestro patrimonio cultural.

 El Consejo de Monumentos Nacionales puede ser benefi ciario de 
donaciones para ejecutar proyectos que estén destinados única-
mente a la conservación, mantención, reparación, restauración y 
reconstrucción de monumentos históricos, monumentos arqueo-
lógicos, monumentos públicos, zonas típicas, ya sean bienes 
nacionales de uso público, bienes de propiedad fi scal o pública 
contemplados en la Ley 17.288, sobre Monumentos Nacionales.

 La única excepción son los santuarios de la naturaleza, por estar 
orientados a la protección del patrimonio natural y no cultural.

 En el caso de los monumentos históricos, sólo pueden ser bene-
fi ciarios aquellos de propiedad fi scal o municipal. En el caso de 
los monumentos arqueológicos, todos son susceptibles de recibir 
donaciones, ya que son de propiedad del Estado por la sola dis-
posición de la ley. Los monumentos públicos, al estar instalados 
en bienes nacionales de uso público, también podrán acogerse 
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a la Ley. Por último, respecto de las zonas típicas o pintorescas, 
éstas, por regla general, incluyen bienes privados, públicos y na-
cionales de uso público, tales como calles, aceras, plazas, jar-
dines, etc. Sólo podrán acogerse a la Ley aquellas donaciones 
cuyo objeto sea ejecutar proyectos destinados a la conservación 
de bienes públicos o nacionales de uso público12

12 Fuente: Consejo de Monumentos nacionales. Para información sobre la Ley de Donaciones Culturales 
recomendamos el Manual sobre la Ley de Donaciones Culturales elaborado por el Departamento de Cultura 
de la Secretaría General de Gobierno, disponible en: http://www.culturachile.cl/fi cha/fi cha.php?id=2257.0
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